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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a su Despacho el proceso:  
 

Radicado:       0863440489001-2021-00043-00.  
Proceso:          Pertenencia. 
Demandante: ESMITH CECILIA PINEDA GUTIERREZ 
Demandado:  SULAY FERRER PINEDA Y JUAN JOSE DE LA ROSA CARO. 

 
En el cual la parte ejecutada le otorga poder al Doctor Emerson Rafael Rocha Osorio. 
Sabanagrande, noviembre 18 de 2021. Sírvase resolver. 
 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 
SECRETARIA 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 
Sabanagrande, noviembre dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021).  
  
Visto el informe secretarial que antecede, y, atendiendo el escrito presentado ante este 
Despacho el 21 de octubre de 2021, por parte del Dr. Emerson Rafael Rocha Osorio, esta 
Judicatura estima procedente, reconocerle personería para actuar en el caso bajo 
estudio, por tratarse de abogado inscrito en el Registro Único de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura. Adicionalmente, se tendrá notificado por conducta 
concluyente a los demandados SULAY FERRER PINEDA y a los señores NORA LUCIA 
BERDEJO MORA, la señora ELSA MILENA DE LA ROSA BERDEJO, señor GUSTAVO 
ADOLFO DE LA ROSA BERDEJO y el señor JUAN DARIO DE LA ROSA BERDEJO, en 
consideración a lo establecido en el inciso segundo del artículo 301 del CGP. 
  
Por lo expuesto, se,  

RESUELVE 
  
1. Téngase al doctor Emerson Rafael Rocha Osorio con C.C. N° 72.142.922 y T.P. N° 

75.300 como apoderado judicial de la demandada SULAY FERRER PINEDA y a los 
señores NORA LUCIA BERDEJO MORA, la señora ELSA MILENA DE LA ROSA 
BERDEJO, señor GUSTAVO ADOLFO DE LA ROSA BERDEJO y el señor JUAN DARIO 
DE LA ROSA BERDEJO. Se le reconoce personería con las facultades y para los fines 
del poder conferido.  

 
2. Téngase notificada a la demandada por conducta concluyente, a partir de la 

notificación de la presente providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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